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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MANZANARES – CALDAS 

 

Cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, instaurado por la 

señora YUDI CLEMENCIA MEJIA HURTADO, contra COOPSALUDCOM y el INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS GRUPO 

JURIDICO REGIONAL CALDAS, se encuentran satisfechas las exigencias legales sobre los 

requisitos formales y anexos en los términos del artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo, de tal suerte que, SE ADMITIRÁ la CONESTACIÓN arrimada por el I.C.B.F.  

 

A su turno, conforme al escrito adicional anejado por el INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS GRUPO JURIDICO REGIONAL 

CALDAS, mediante el cual, valga decir, instó el llamamiento en garantía de la COMPAÑÍA 

SEGUROS DEL ESTADO S.A, conlleva esto superlativo acudir a lo delimitado en los Arts. 65 

y 66 del C.G.P, por manera que, extravasadas las exigencias que allí se imponen en 

paralelo del pedimento, se ordena NOTIFICAR Y CORRER traslado a la COMPAÑÍA 

SEGUROS DEL ESTADO S.A por el término de la demanda inicial (Art. 74 C.P.L). 

 

De igual modo y en el evento de no avistarse razón jurídica por el llamado en garantía 

para actuarse en contrario, se CONMINA a la COMPAÑÍA SEGUROS DEL ESTADO S.A para 

que acompañen a su contestación copia auténtica de los siguientes documentos: 

CONTRATO DE APORTE N°17-0403-2017, PÓLIZA N° 42-44-101105037 y CONTRATO DE 
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APORTE 17-0205-2018, PÓLIZA 42 – 44-101112104, de no ser así, lo relativo a tal situación 

tendrá que elucidarse al instante del decreto probatorio.  

 

Luego, en el presente proveído y visto el memorial presentado por el Jefe de la Oficina 

Asesora Jurídica del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ÉDGAR LEONARDO 

BOJACÁ CASTRO y constatando que el otorgante está facultado para ello, se reconoce a la 

abogada STEFANI KATHERINE MONTES BUSTOS, personería jurídica como apoderada del 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, con las facultades que le fueron 

conferidas en el poder otorgado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 del 

Código General del Proceso. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MANZANARES, CALDAS;  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la CONESTACIÓN A LA DEMANDA presentada por el INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS GRUPO 

JURIDICO REGIONAL CALDAS en el proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, 

instaurado mediante apoderado judicial por la señora YUDI CLEMENCIA MEJIA HURTADO, 

contra COOPSALUDCOM y el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA 

DE LA FUENTE DE LLERAS GRUPO JURIDICO REGIONAL CALDAS. 

 

 

SEGUNDO: se ordena NOTIFICAR Y CORRER traslado a la COMPAÑÍA SEGUROS DEL 

ESTADO S.A, por el término de la demanda inicial (Art. 74 C.P.L), para que en su calidad 

de LLAMADO EN GARANTÍA proceda a contestar la demanda y el llamamiento con entibo 

de lo delimitado en los Arts. 65 y 66 del C.G.P. 

 

 

TERCERO: De igual modo y en el evento de no avistarse razón jurídica por el llamado en 

garantía para actuarse en contrario, se CONMINA a la COMPAÑÍA SEGUROS DEL ESTADO 

S.A para que anejen a su contestación copia auténtica de los siguientes documentos: 

CONTRATO DE APORTE N°17-0403-2017, PÓLIZA N° 42-44-101105037 y CONTRATO DE 
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APORTE 17-0205-2018, PÓLIZA 42 – 44-101112104, de no ser así, lo relativo a tal situación 

tendrá que elucidarse al instante del decreto probatorio.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la profesional MIRIAM NIDIA JOJOA 

YAQUENO. 

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica a la profesional STEFANI KATHERINE MONTES 

BUSTOS. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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